
 

CONSTANCIA: Revisada la lista de auxiliares de la justicia, se 
observa que Jairo de Jesús Melchor Guevara, nombrado como 
secuestre dentro del proceso, no es secuestra inscrito en la 
categoría 2 de ese cargo y que en la misma no figuran inscritos 
en esta Seccional. Armenia Quindío, 22 de octubre de 2021. 
 
No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEÓN BERNAL 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A – Q U I N D I O  
 

Asunto:  Releva Secuestre 
Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   
Demandante:  Luis Fernando Gutiérrez Trujillo 
Demandado:  Amanda Castro Pinto 
Radicado: 630013103003-2020-00085-00 

 
Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se releva del cargo 

de secuestre a Jairo de Jesús Melchor Guevara1 (parágrafo 2º del 

artículo 50 del C.G.P), a quien se le notificará esta decisión para 

que entregue los bienes y rinda cuentas finales comprobadas de 

su gestión dentro de los (10) días siguientes a su notificación.  

En su reemplazo se designa a Hugo Gómez Franco S.A.S2quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la Seccional Risaralda. 

Notifíquesele.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

                                                           
1 jairomelchor1956@hotmail.com 

2 hugofra59@gmail.com 
Cel. 3127190202 
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